
RESOLUCIÓN N' 29122 ACTA N' 't 0/22

[4unic pio 18 de l\¡ayo Lunes 07 de l\,4arzo de 2022

VISTO: Ia necesidad del Municipio '18 de Mayo de reforzar los rubros que se prcsentan con saldo
insufic¡ente;

RESULTANDO: ¡) que la presente situación está regulada por los Decretos Nros. 3 y 4 de la Junta
Departameñtal de Canelones, que aprueban el presupuesto quinquenal y las modif¡caciones respectivas
de "lngrésos, Suéldos, Gastos, Obras e lnversiones" de la lntendencia de Canelones, para el peÍodo
2020-2025, coño así también el olmplase de los decretos respectivos, comun¡cados por Resolución N"
14103192 de fecha 23105h6:

ll) que por Artículo N" l5: "se faculta pa¡a téalizat trasposiciones de créditos
presupuestales enke grupos y sub-grupos de diferentes programas"; por Artículo N" '16: "se faculta a
realizar trasposiciones de créditos presupuestales entrc grupos y sub{rupos de un m¡smo progaama"; por
Artfculo N' 17: "se faculta a realizar trasposiciones de céditos presupuestales dentro del grupo 0";

CONSIDER NDO: l) que los rubros de Cont.ol Presupuestal correspondiente a los renglones N' 5192,
5278, 5326 y 5559, son insuficientes para el gasto previsto;

ll) que serfa oportuno la trasposición del gasto al renglón N" 5259, del programa GCI
Compras;

AÍENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 18 DE MAYO

RESUELVE:

l- Sol¡c¡tar a la lntendencia Departamental de Canelones se proceda realizar la trasposición de
rubro del renglón N' 5259, a los reng¡ones N" 5192, 5278,5326 y 5559, en base a lo est¡pulado en la
información anexa al Expediente N' 2022-81¡ 440-00037.

2 -Cumplido, vuelva.
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MUNICIPIO 18 DE MAYO

TRANSPoSIcIóN

Sra Adrana Sá¡chez

Acaldesa del l\¡un c pio 18 de lüayo

Se solc¡ta altorzar la tresposiclón presupuestal que se detalla a contnuación, a efectos de reforzar os renglones que a !a
fecha cuenian con saldo insulicienie del programa 159 toñrando en cuenta gasios del fvlun¡c¡pio 18 de N,{ayo

RUBRO DESCRIPCION DISPONIBLE REFORZAR REFORZANTE
5192 Elementos de Limp¡eza y de Aseo 1.312,16 30.000,00
5259 Otros ( Arendamientos) 2.111.806,10 380.000.00
5278 De Limpieza, Aseo y Fum¡qac¡ón 463.141,52 260.000,00
5326 IVlobiliario de Oficina 7.468,18 40.000,00
5559 Otras Transferencias Ctes.a lnst¡tuciones s/ fines de Lucro 12.007,55 50.000,00

Total 380.000,00 380.000,00

lJna vez áprobedo mediante resolución del Concejo, anexar alexpediente 2O22-Al144O- OO037 y rcmiti. a 1030 - Control
Presupuestal

Darío Cafasso
Tesorería
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